
 
                
                

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  
Baja California 

  ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
 

 09 de junio del 2021
 
Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:
 
N° de folio: 00616621 
Fecha de presentación: 09/junio/2021 a las 12:33 horas 
Nombre del solicitante: _________ 
Sujeto Obligado: Congreso del Estado de Baja California	
Información solicitada:
Con fundamento legal en los art 1;6;7;8;17;20; de nuestra Constitucion política del país, hoy coparesco Ante su onorable
Señoria de forma respetosa para solicitar el libre acceso a la información plural y oportuna ya que por medio del presente
me permito solicitar copias de la documental Relativa a las leyes, tecis, jurisprudecias libros legales y otros que a
continuación señalare...
 
1.- Codigo de procedimientos penales para el estado de Baja California vijentes desde el año 2006 al 2021.
2.- Codigo penal para el estado de Baja California vijentes desde año 2006 y el actual del 2021
3.- Ley de ejecución de penas y medidas judiciales para el estado de BC.
4.- Ley Nacional de ejecución penal.
5.-Nueva ley de amnistía
6.- Costitucion política de los estados unidos mexicanos
7.- Ley de amparo vijente
8.- Codigo Federal de procedimientos penales
9.- Codigo penal Fderal del año 2011 y el vijente
10.- Ley General de Salud vijente
11.- Codigo Nacional de procedimientos penales
12.- Ley organica de defensoria publica.
13.- pacto internacional de derechos siviles y políticos
14.- pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales
15.- Convencion Americana sobre derechos umanos pacto San Jose
16.-declaracion universal de derechos umanos.
17.- Comicion internacional de derechos umanos
18.- pacto internacional de los derechos de los presos en las Americas
19.- Todo compenio de las juridprudencias y tecis relacionadas
20.- Detencion Ilegal y injustificada.
21.- El respecto al principio de la cosa gusgada y proebas ilícitas
22.- Remicion parcial de la pena y los beneficios preliverasionales
23.- La ley mas favorable al reo y lo retroactivo art 14 carta magna



24.- Las referentes al articulo
25.- Los relativos al capitulo tracitorio de lay nacional de ejecución penal en su capitulo 12, 13, 14,15.
26.- Livertad condicionada Ley nacional de ejecución penal
27.- libertad anticipada 141 ley nacional de ejecución penal
29.- competencia del juez de ejecución art. 25 de la ley nacional de ejecución penal
30.- icidentes de nulidad y compurgasion simultanea de la pena
31.- Incidente de desvanecimiento de datos.
31.- Indicente. Para que se respete el pricipio de la cosa gusgada
32.- Detencion Ilegal y dilatación injustificada
33.- Devido proceso y defensa adecuada
34.- Detencion sin orden de aprecion
35.- Fragacia ekiparada y casi fragancia
36.- Testigos de oídas y testigos singulares
37.- Nexos casual y efectos corruptos del proceso
38.- Los relativos a los beneficios preliveracionales derogados que se poeden aplicar en el nuevo sistema.
39.- Diccionario Juridico mexicano Copias
40.- Manuel de protocolo de Estambul
41.- Averiguaciones previas Libro Copias
42.- Manual de derecho penal peniteciario
43.- Libro de formatos
44.- Ley de amparo comentada libro Copias
45.-Contitucion Federal comentada Copias
 
     Sirvase a lo anterior espoesto y lo siguiente
Unico Solicito que las copias que me sean entregadas y expedidas me sea entregadas por medio del Tribunal Superior
de Justicia en el estado de Baja California mismas copias bajo el costo y cargo del erario publico en el lugar que guardo--
------.
                        Protesto lo necesario
FIRMA.   ________
En fecha de Su presentación.	
Documentación anexa:  
 
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, su solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día 09/junio/2021, y la respuesta le deberá
ser notificada en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación.
Además, se precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo
posible a la solicitud del interesado.
 
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
 
La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por
recibida el día hábil siguiente.



 
PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD



1) Respuesta a su solicitud: hasta el 23/06/2021 Art. 132 LGTAIP
2) En caso de que se requiera
más información:

hasta el 16/06/2021 Art. 128 LGTAIP

3) Respuesta si se requiere
más tiempo para localizar la
información:

hasta el 23/06/2021 Art. 132 LGTAIP

 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES
 
Las notificaciones y resoluciones se le comunicarán vía la Plataforma Nacional, ya que fue el medio por el cual usted
realizó la solicitud de información; para darle seguimiento, debe consultar la Plataforma Nacional.
 
Si usted recibe una notificación de que se requieren más datos para atender su solicitud de información deberá
responder en un máximo de 10 días a partir de que reciba la notificación, en caso de no hacerlo su solicitud se tendrá
como no presentada, lo anterior con fundamento en el artículo 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
 
 


